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REPUBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES

ACUERDO No.05 DE 2007
(Octubre 30 de 2007)

"Por el cual se deroga elAcuerdo 07 del 15 de diciembre de 2005 y se modif ica la estructura
de planta de pefsonal del Consejo Pfofesional NacionalArquitectura y sus Profesiones

Auxil iares y se seña¡a la denominación, naturalézá y remunerac¡ón de los cargos".

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY 435 DE'1998, Y

CONSIDERANDO:

Que la Sa¡a de Deliberación y Decisión del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y
sus Profesiones Auxil iares mediante Acuerdo No. 4 det 30 de octubre de 2007, adoptó la
nueva estauctura orgánica de la entidad, por lo cual debe mod¡ficarse su planta de personal.

Que el Consejo Profesional Nacional de ArquitectuÉ y sus Profesjones Auxil iares cuenta con
las part¡das presupuestales necesarias para cubfif  la modif icacjón de la estructura orgánica y
la planta de personal para la vigencia correspondiente.

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMEROi Cambiar de denominación del siguiente cargo de ta planta de
personal del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Pfofesiones Auxil iares:

ARTICULO SEGI,JNDO: Suprimir el cargo de Abogado Asesor de Sala det Consejo profesional
Nac¡onal de A¡quitectura y sus Profesiones Auxil iares, a part ir del 9 de diciembte de 2AO7.

ARTíCULO TERCERO: Las funciones propias det Consejo Profesionat Nacional de
Arqu¡tectu¡a serán cumplidas por la planta de persona,que se establece a continuación:

Denom¡nación actual del emDléo Nuéva denominación
Subdirector Administrat¡vo Director Erecutivo
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Hoja No. 2 del Acuerdo No. 05 de 2007, ""por el cuat se modif ica la eskuctura de planta de
personal del Consejo Profesional Nacional Arquitectufa y sus profesiones Auxil iares y se
señala la denominación, natuÉleza y ¡emuneración de los cargos,,.
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ARTICULO QUINTO: La nueva estructura de planta surt irá efectos a part i f  del i" de
noviembre de 2007, con excepción del cargo de Abogado Asesor de Sala el cuat se supíme
de Ia Planta de Personal del Conséjo a part ir dej 9 de diciembfe de 2007, de conformidad
con lo señalado por el artículo segundo del presente acuerdo.

ARTíCULO SEXTO: Los trabajadores del Consejo profesional Nacio¡al de Arquhec¡ufa y sus
Profesiones Auxii¡ares, sefán vinculados mediante contrato individual de trabaio a té¡mino
f¡jo.

ARTíCULO SÉPTIMO: La vinculación de tos trabaja;ores det Consejo profesronal Nacional
de Arquitectura y sLrs Profesiones Auxil iares, se regirá poi las normas de derecno pflvaoo
coñtempJadas por el Código Sustantivo de Trabajo.

ARTíCULO OCTAVO: presupuesto. Los gastos que -genefe la nueva esiructura
organ¡zacional del Coñsejo Profesional Nacional de Arqulteciura v sus profesiones Auxil iares
se.án asurrr,dos con el Dresupuesto prop o de la enridad.

ART|CULO NOVENO: El presente Acuerdo rige a part ir del 1" de noviembre de 2007, con
éxcepción a lo dispuesto en el artículo segundo del presente acto administrativo, y oeroga


